
4. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del
ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Colegio la Salle El Carmen deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente
Convenio, en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la
subvención.

6. La entidad se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17, apartado3.l) de
la ley de subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

SEXTA.- Otras subvenciones o ingresos de la entidad . - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración y
Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las
mismas con la otorgada a través del presente convenio.

No obstante, el Colegio la Salle El Carmendeberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido,
deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto
Bueno del presidente de la entidad, en este concepto.

SEPTIMA . - Forma de pago.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en relación al presente
Convenio, se compromete a conceder al COLEGIO LA SALLE EL CARMEN, la cantidad económica de
CIENTO QUINCE MIL EUROS (115.000,00 €) con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,
constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, para la financiación del presente
convenio. Se efectuará mediante orden de pago , conforme lo establecido en el art. 34.2 y 34.3   de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:” La resolución de concesión de la subvención
conllevará el compromiso del gasto correspondiente. 3. El pago de la subvención se realizará previa
justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la
subvención. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de esta ley.”De
acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

OCTAVA.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad,que se reunirán con
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1.El seguimiento del presente convenio.

2.Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3.Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4.Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

NOVENA .-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia DURANTE TODO EL AÑO 2025, en el
mismo tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año
2025.
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